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3) Consecuencia de la puesta en marcha del plan
de mejora tecnológica que se pretenda abordar.

Línea 2.2. (Realización de proyectos de desarro-
llo tecnológico aplicado) cuyo objetivo es la creación
o mejora desde el punto de vista tecnológico de
procesos productivos y/o productos concretos,
mediante la aplicación de desarrollos tecnológicos
de carácter innovador.

Estos proyectos tienen que tener un carácter
aplicado y son desarrollados por pyme y tienen que
implicar la creación o mejora sustantiva de un proce-
so productivo y/o producto.

Se consideran prioritarios los proyectos presen-
tados por  pymes con mas de 10 empleados que
cuenten con personal técnico.

En el caso de pyme de escasa dimensión (menos
de 10 empleos) o que no acredite personal técnico,
deberá contratar con entidades especializadas (Cen-
tros Tecnológicos, Centros de Investigación o con
Grupos de investigación de una Universidad) las
actividades fundamentales para el desarrollo de su
proyecto y aportar el contrato de las citadas colabo-
raciones.

Línea 2.3.( Apoyo a la implantación, certificación
tecnológica y certificación de acuerdo con las nor-
mas UNE 166.001 - Proyectos de I+D+i y UNE
166.002 - Sistemas de Gestión de la I+D+i ).

Los proyectos deberán tener como objetivo la
implantación y certificación de las PYME en las
normas UNE  166.001 (Proyectos de I+D+i) o UNE
166.002 (Sistemas de Gestión de la I+D+i).

Serán prioritarios dentro de los proyectos  UNE
166.001 (Proyectos de I+D+i), aquellos que cumplan
con lo siguiente: implantación realizada por consul-
tora que acredite su especialización y certificación
por una Entidad Certificadora (acreditada por ENAC).

Serán prioritarios dentro de los proyectos  UNE
166.002 (Certificación de Sistemas de I+D+i), im-
plantación de la norma para la sistematización del
proceso de gestión de I+D+i dentro de la empresa,
realizada por una empresa consultora que acredite
su especialización y certificación por una Entidad de
Certificación de reconocida solvencia.

Subvención máxima: hasta el 50% de los gastos
subvencionables con un máximo de 8.000 euros por
Pyme.

Línea 2.4.- Apoyo a la implantación y certifica-
ción de sistemas de gestión medioambiental (Nor-
ma UNE-EN-ISO 14001), de sistemas de gestión
de Calidad (Norma UNE-EN-ISO-9001) cuando
acompañe a la anterior, excelencia empresarial
EFQM y Sistemas de Gestión de la Seguridad de
la Información (Norma ISO 27001 o eventuales
desarrollos posteriores).

Para estas tipologías de proyectos serán con-
siderados como gastos elegibles, exclusivamen-
te, los gastos de la implantación realizada por
empresa consultora que acredite su especializa-
ción y la certificación por una Entidad Certificadora
(acreditada por ENAC o equivalente)

Serán prioritarios los proyectos EFQM, siem-
pre que garanticen la implantación del  Modelo de
Excelencia EFQM (European Foundation for Quality
Management) en las pyme, las cuales deberán
acreditar previamente que están certificados en la
norma UNE-EN-ISO-9001 y que al finalizar el
proyecto acrediten una puntuación igual o superior
a 300 puntos EFQM.

Subvención máxima ( Norma UNE-EN ISO
14.001) : hasta el 50% de los gastos
subvencionables con un   máximo de 5.000 € por
pyme.

Subvención máxima ( Norma UNE-EN ISO
14.001+ Norma UNE-EN-ISO-9001) : hasta el 50%
de los gastos  subvencionables con un  máximo de
9.000 € por pyme.

3.Proyectos de innovación en colaboración.

En la Línea 3.1.( Apoyo a proyectos presenta-
dos por grupos de empresas cuya actividad forma
parte de la cadena de valor de un producto......) se
priorizarán aquellos proyectos de innovación desa-
rrollados colaborativamente entre diversas pyme
independientes, que forman parte de la cadena de
valor de uno o varios productos. Será requisito que
las pyme participantes estén vinculadas por la
cadena de valor y no por lazos societarios. Los
proyectos deberán tratar de resolver de forma lo
mas integral posible la gestión logística,
medioambiental o energética, de las pyme partici-
pantes. Preferentemente, con soluciones de mer-
cado. Las pyme participantes en proyectos
colaborativos tienen que tener sus relaciones for-
malizadas documentalmente mediante un contra-
to, convenio o acuerdo en el que se establezcan
los derechos y obligaciones de los distintos suje-
tos participantes.


